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icín¡ P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

R E A L DECRETO. 

Teniendo en consideración Ja necesidad de au
mentar la fuerza del arma de caballería para que 
pueda atender con ventaja á las exigencias del ser
vicio, y deseando con este motivo dar á mi muy 
caray augusta madre un testimonio de mi ñlial 
cariño, consignando su Real nombre en uncuer-

Eo del ejército, como constante recuerdo de los 
eneficios que la ha merecido, vengo en decretar, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, lo si
guiente: 

A.° Se crea un regimiento de caballería li
gera con el nombre de Cazadores de María 
Cristina. 
* 2.° E l Ministro de la Guerra me propon
drá inmediatamente el cuadro de fegesy oficiales 
para este regimiento. 

Dado en Palacio á 9 de febrero de 48M.=» 
Está rubricado de la Real mano. =-El Ministro de 
la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Circular. 

Excmo. Sr.: Ocupada la Reina (Q. D. G) de 
la suerte de la multitud de gefes y oficiales qne 
rjor razón de los ascensos que han obtenido en la 
ultima ¿poca , ó por otrascausaSj no pueden por 
de pronto ser colocados en los regimientos del 

ejército, y han bebido quedar en la situación de 
reemplazo, se ha servido resolver que V. E . eli* 
ja el pueblo queeo su distrito crea mas á propó
sito para se reúnan todos los individuos que se ha
llan en aquel caso, nombrando para que los mande 
un general ó brigadier capaz por sus cualidades 
de desempeñar con acierto tan grave y honroso 
cargo. Teniendo en consideración que obligados 
estos oficiales á establecerse separados de sus ca
sas son mayores 'os gastos que se les ocasionan 
para vivir con el decoro y desahogo debidos á 
sus servicios y clase sé ha dignado S . M. mandar 
que disfruten en esta nueva situación las cuatro 
quintas partes de sus respectivos sueldosj que 
les serán abonadas con la misma puntualidad y 
en los mismos términos y plazos con que se ha
ce de sus haberes á los cuerpos del ejercito. 

A este efecto nombrarán desde luego un ha
bilitado que pase á la capital del distrito á per
cibir las cantidades que según revista acredite ca
da depósito, pudiendo V. E . designar desde 
luego un oficial que se haga cargo de la consig
nación del, primer mes > tiempo suficiente para 
que por la corporación se elija el habilitado pro
pietario. Con el establecimiento de estos depósi
tos el Gobierno puede adquirir dados y antece
dentes esactos para utilizar á los oficiales mas 
idóneos, á fin de presten sus servicios en las filas 
á medida que lo exijan las necesidades de los re
gimientos existentes en el día, y de los que de* 
ban crearse nuevamente. Los depósitos deberán 
quedar definitivamente establecidos el dia 4.° de 
marzo próximo (lo mas tarde) en los distritos 
de la Península, y el 45 y 50 del propio mes 
en las islas Baleares y Canarias. Los individuos 
que para la época fijada no se hubiesen presentar 



U 
do sin causa suficiente á juicio de V. E. queda
rán suspensos de sus empleos, y formada la cor
respondiente sumaríase les despedirá del ser
vicio. 

De Real orden lo digo á V. E. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 40 de febrero de 48M.=»Mazarredo.—• 
Sr. capitán general de.... 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 

Conocidas y públicas son las intenciones que 
guiaron á las Cortes y al Gobierno para declarar 
bienes nacionales todas Jas propiedades del clero 
regular y secular, poniéndolas en venta. La amor* 
tizacion de la deuda pública, y dar vida á una 
riqueza muerta , fue el pensamiento de aquellos 
dos poderes del estado. 

Grande impulso se ha dadoá las ventas: cre
cidas sumas.se han amortizado: una masa consi
derable de fincas ha' venido á desarrollar á la ri
queza de millares de familias, fomentando la agri
cultura, la industria y la circulación; y estos 
nuevos intereses creados se aunan para fortalecer 
al trono y las instituciones. 

El Gobierno no está todavía satisfecho: quie
re que se distribuya esa propiedad que aun resta: 
que sea beneficiosa al país; que desaparezca su 
administrscion por «Cuenta del estado, siempre 
dispendiosa , y muchas veces nociva; y que al 
propio tiempo salga de la circulación la parte de 
deuda que en pago deben dar los compradores 
para ser amortizada. 

S. M. pues me manda prevenir á V. S. que 
por cuantos medios estén á su alcance active la 
venta de los bienes enagenados > disponiendo que 
les intendentes y demás funcionarios públicos, 
en la parte que respectivamente les toque, y ven
ciendo cuantas dificultades se les presenten , coo
peren al logro de este importante objeto, que 
tanto debe contribuir ala prosperidad de la patria, 
y á consolidar la Contilucion del estado* 

De orden de S. M. lo participo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de febrero de 48*». 
c9»Garcia Carrasco.—Sr. presidente de la junta 
de venta de bienes nacionales. 

p 

> En 8 de enero último comuniqué á V. S. la 
circular que con la misma (echa se dirigió por es
te ministerio á ios intendentes de las provincias 
cfcel reino, proviniéndoles que desplegando la infle-
xible energía y rectitud con que deben correspon
der á la confianza que en ellos está depositada por el 
Gobierno, promoviesen la cobranza de los débitos 
qoe resoltaba n por plazos Vencidos contra los com
pradores de bienes nacionales, en términos que pa

ra 4.° de marzo diesen parte aquellos gefes del in
greso de los descubiertos ó de haber declarado 
en quiebra á los deudores. S. M. no quiere se 
guarde consideración con los morosos, cuaudo 
están en posesión de las fincas y en el goce desús 
rentas, causando perjuicios al estado por su indo
lencia o mala Te. 

Y como á V. S. corresponde directamente ha
cer cumplir en esta parte las órdenes del Gobier
no por la acción directa que tiene contra los ad
ministradores subalternos, estando facultado pa
ra removerlos y sepáralos, S. M. se ha servido 
mandar advierta á V. S. que se le exigirá la mas 
estrecha responsabilidad si para el 40 de marzo 
próximo no ha dado aviso á este ministerio de 
quedar realizados dichos descubiertos, asi como 
se considerarán cesantes en aquel mismo dia los 
intendentes en cuyas provincias resulte menor 
débito, sin haberse declarado la quiebra y pues
to de nuevo en venta Id finca no pagada* 

De orden de S. M. lo participo á V. S. para 
su inteligencia y electos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 40 de febrero 
de 48M.=»Garcia Carrasco.•¿•Srj administrador 
general de bienes nacionales* 

. M . 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A C O M E R C I O Y G O 

BERNACION B E UJLTRAMAfi . 

Excmo. S.: Decretada por 3. M. en 22 del 
pasado la creación del colegio nava! , bajo la ba
se de que en él han de recibir la competente ins
trucción militar y científica los jóvenes que se de. 
diquen al servicio de la armada* ya sea como 
oficiales del cuerpo general para el de los buques 
de guerra, ya como de artillería ó ingenieros de 
marina en el de los mismos buques, y el de fá
bricas, parques , astilleros y arsenales^ es nece
sario que los que hayan de ser admitidos en él 
ofrezcan garantías de que han de responder con 
su conducta y aplicación á las esperanzas de la 
Reina y de la patria ; para esto lo primero que 
ha de buscarse que sean de familias aqrcditadas, 
que reúnan las circunstancias que, con arreglo á 
las leyes vigentes, señalará el reglamento, y que 
hayan recibido la primera educación con todo es-
meio: esta consistirá en saber leer y escribir cor
rectamente , con buena, pronunciación, buena 
forma de letra y ortografía, nociones de aritmé
tica «gramática castellana y breves elementos de 
la historia de España : de todo lo cual sufrirán 
un riguroso examen antes de ser admitidos en el 
colegio* 

Una veten él el curso general para todos los 
alumnos durará tres años en esta forma : primer 
año , aritmética y álgebra, inclusa la teoría gene 
ral de las ecuaciones; sus clases accesorias serán 
el idioma francés .dibujo natural, instruccionmi-
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litar con eJ Goaocimieritoy Uso de las ai mas blan
cas y de fuego, y las ordenauzas generales. 
,. S?guihIo año.«Geometría elemeiital, trigo-
no|H£t4Ía rectilíneai ¡y eslérica, tratadas analítica*-
mente con el uso y manejo de Jas tablas, de loga
ritmos, y principios de topografía aplicados al le
vantamiento de planos: sus clases accesorias se
rán. «1 idiofna ingles , dibujo lineal topográfico y 
de perspectiva, instrucción teórica y práctica de 
artillería, y las ordenanzas generales. 

, Tercer año.-^Cosmografia, navegación, prin
cipios: dé. mecánica y sus aplicaciones á las manió* 
bras.de abordo y máquinas de vapor: sus clases 
accesorias y nuevos ejercicios en las de primero y 
segundo año, para peífecciouarse en ellas. 
(uoifiattM tres auos serán comunes á todos los 
alumnos, y luego que hayan prestado el examen 
general de todas Jas materias que contienen, 
los que resultaren aprobados optarán entre 
pasar á adquirir los conocimientos teórico-ptác-
ticos para el servicio de los buques de guerra, en 
los términos que designará el reglamento, ó con
tinuar durante otros dos años el curso de estu-
dúos superiores; preparatoros para artillería é in
genieros de marina, en el orden siguiente : 

Cuaito a ño. «Primera clase: cálculos dife
rencial é integral, geometría analítica y aplicado* 
nes teóricas de los cálculos, la parte puramente 
especulativa ó sublime de la geodesia. 
< Segunda clase: geometría descriptiva , teoría 
de las sombras, topografía. 

Accesoria delincación de artillería y de lastres 
arquitecturas, civil, hidráulica y naval, estacón 
la mayor extensión posible. 

Quinto año.—Primera clase: mecánica espe
culativa, mecánica aplicada, máquinas. 

Seguuda clase; física general, óptica y pers
pectiva aérea, química. 

Accesoria: asistencia por la tarde respectiva
mente á Jos. trabajos del parque de artillería y 
arsenales. 

Loa que hayan continuado el curso; de es
tudios superiores, al concluir el. quinto año su* 
Ir irán un examen general de todas, las materias 
que comprenden el cuarto y quinto, y aproba
dos que sean pasarán en clase de alféreces alum
nos á las academias especiales de aplicación de 
artillería ó ingenieros de marina , en que deben 
completar su instrucción en dos años y , previo 
examen, ascender á alféreces de navio, tenientes 
de artillería ó ingenieros: debiendo los gefes su
periores de estos dos ramos proponer bajo estas 
bases cuanto corresponde á la organización y es
tudios qne han dé hacerse en estas academias. 

Para la enseñanza- de las materias que com
prenden los tres primeros años del colegio en sus 
erases principales son necesarios tres profesores y 
dos ayudantes de profesor: para las cuatro clases 
de estudios superiores de cu, rio y quinto año, 

cuatro profesores y dos ayudantes: y ademas se 
necesitan un maestro dé dibujo y otro de deli
ncación con sus respectivos ayudantes : un maes
tro de los idiomas francés é ingles; uno de esgri
ma y otro d? bailet La instrucción militar y dé 
ordenanza, que debe darse en las clases acceso*-
gias de los tres primeros años, ka de estar á car
ro de oficiales que entren en la organización de 
1» compañía, que ha de formarse con los alum
nos para el mejor orden del servicio» 

Lias oficiales de los di versos cuerpos de la ar
mad* de cualquier grado, no siendo inferior al 
de alférez de navio, que posean los conocimien -
tos necesarios para desempeñar las plazas de pro
fesores y ayudantes de profesor que deben pro
veerse, podrán solicitarlas, en el concepto de qué 
este servicio servirá de mérito particular para ob
tener recompensas; y que ademas del sueldo de 
sus empleos, pagado puntualmente, disfrutarán 
una gratificación mensual de 300 rs. el qué fue
re primer profespr, de 240 cada uno de los otros 
profesores, y de 450 cada un$ de ios ay u-
dantes de profesor. 

Los maestros de dibujo, delincación, idio
mas, esgrima y baile , que por. ahora serán par
ticulares, disfrutarán sueldos análogos á los que 
obtienen los de esta clase en los demás colegios y 
academias militares que existen en la actualidad. 

Todo lo que digp á V . E. de Real orden á 
fin deque circulándolo en la armada tenga la ma
yor publicidad , y puedan entablar su lecursolos 
oficiales que aspiren á obtener las plazas ¿e pro
fesores y de ayudantes de estos, de que queda 
hecha mención , acompañándolos de los documen
tos que acrediten su suficiencia. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Mádiid 8 
de Febrero de 48M.—Portillo.=Sr. director ge
neral de la armada. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

p e n í n s u l a . i 

Negoóiüdo núm. 2. 
: 4 « I i . i • 

Según las comunicaciones que él gefe políti
co de Murcia ha dirigido á este ministerio , con 
fecha 8 del corriente, habla llegado á aquella ca * 

I)ilal á las ocho de la mañana , verificando la co-
umna su entrada á las doce en medio de las acia * 

maciooes y entusiasmo de toda la población. 
. Durante el corto periodo que los revolucio

narios de Cartagena han estado en Murciaban he-
cho grandes exacciones de metálico á los vecinos 
pudientes, llevándose en su retirada los fondos 
públicos, pertenecientes á los diferentes ramos 
de la administración, y pasando de 1208 reales 
los que conducían i Cartagena. 

Ademas han destruido las oficinas del gobier-
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no político, descerrajando las puertas y taquillas, 
y arrojando los legajos y expedientes deshechos 
por el suelo , asi como también los documentos 
de profeccion y seguridad pública, y los regis
tros primero y segundo formados para llevar á 
cabo la nueva ley de ayuntamientos. , sutínobio 

£1 general Roncalt se babia si uado el dia 7 
en la tarde cou fuerzas considerables en San Juan 
de Alicante, y según una comunicación del alcal
de de Aspe , en el mismo dia debían pernoctar en 
dicha villa cuatro batallones y cuatro piezas de 
artillería, para los cuales estaba disponiendo ra* 
clones. . : • -

E l general D.. José de la Concha babia entra
do eu le ciudad , saliendo á recibirle todas las au
toridades y un gran número de habitantes de to
das clases que cubría la carrera á la distancia 
de legua y media. El ge fe político concluye ma
nifestando las disposiciones que ha adoptado pa
ra estrechar á los rebeldes, y acelerar el comple
to restablecimiento de la tranquilidad en toda 
aquella provincia. 

P A R T E N O OFICIAL. 
.hkb 

i t Í:. fí Sil ANUNCIOS. 1 

• i ií • i V n 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. £>b H Ir*.' 

\ i ; '. *»l! • i t 
Esta dirección general ha señalado el dia 22 

del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el segundo y ultimo remate 
del arrendamiento por dos años de Jos portazgos 
de Cantallops, el Gancho, el Bruch, Gaya, Su-
ro de la Palla, Pont de Molins, Coll de Ba la
guer , Serafina y Alterri ó Pout Mayor, á los que 
se ha hecho postura en la cantidad anual de 
XX7,998 rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la porteria de la misma di
rección. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
. Viejo. 

Licenciado D. Justo Herrero, juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo término de quince días que principia
rán a contarse desde el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia á todas las personas que 
se crean con derecho a los bienes en que consis
te la capellanía de sangre fundada eo esta par
roquial por D. Juan Torregano, para que den-

- tro de él deduzcan p\ que les asista por él ofici 
escribanía del infrascrito; con prevención de qu 
pasado al que no lo hiciere le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y para que llegue á común no
ticia se fija él presente. i ; 

MiO¿'rv>ii 8 > ..*•) -l^' ; koilliiíi U OltltMÚffjflti'4 
Administración patrimonial de Aranjuez. 
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Por esta administración se sacan á publica su
basta de 5S á 63 arrobas de vino tinto á que as
cenderá la cosecha del Real cortijo de S. Isidro 
propio de S. M. en este Real heredamiento, es
tando señalado para celebrar su único remate el 
dia 41. del corriente mes desde las doce de su 
mañana., en las oficinas de dicha administración, 
donde se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones , para instrucción de los que gusten inte
resarse en dicha subasta 

Debiendo practicarse en el pueblo de S. Se
bastian de los Reyes los repartimiensos de todas 
las contribuciones para el corriente año, se pre
viene á todos los acendados forasteros que en el 
preciso término de quince dias contados desde 
el de su anuncio, acudan ó remitan á la secreta
ria de este ayuntamiento á dar relaciones de los 
arrendamientos y frutos recoletados en el año an
terior , pues de no hacerlo asi pasado 'el término 
se procederá á formar el estado de riqueza y les 
parará el perjuicio qne haya lugar. < ' 

ii I . > 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
ij I ti 

Domingo i A de febrero de 4 8tttt. 

Han ingresado en este dia, depositados por 
H75 individuos, de los cuales los 45 han sido 
nuevos imponentes, 27,392 rs. 

Se han devuelto, á solicitud de 45 interesa* 
dos, 23,888 rs., 26 mrs. 

El director de semana, Diego del Rio. 

I í : j . ' ; . . WU toU 

Dia 44 de febrero. 

Trigo de M á rs. fanega. 
Cebada de 4 5*á á 4 7% id. 
Algarroba de 20 á 22. 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 
Id. añejo de bk á 56. , 

I v . nobittN i 

MADRID: Imprenta de P i t a . 


